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PROTOCOLO A L  T R A T A D O  G E N E R A L  D E  IN T E G R A C IO N  
E C O N O M IC A  C E N T R O A M E R IC A N A

Clasificación
NAUCA D escripción

641-02-03

642-01-01

642-02-01

642- 02-02

642-03-00-01

652

T ra ta m ie n to  o to rgado

Papel para escribir, 
en rollos y en plie
gos, no cortados a 
tamaño (incluso el 
papel para copias), 
sin rayar

Bolsas de papel pa
ra cualquier uso, 
impresas o no, ven
gan o no reforzadas

Sobres en blanco, 
rayados, orlados o 
no, pero sin otras 
impresiones, en ca
jas, p a q u e t e s ,  
blocks, etc.

Sobres con mem
bretes u otros- im
presos, en cajas, 
paquetes, b l o c k s ,  
etc.

Cuadernos y  libros 
para contabilidad

Tejidos de algodón 
de tipo com ente  
(excepto tejidos es
trechos especiales) 
(excepto los incisos
uniform es...............
652-01-02-01 v . 
652-02-06-03)

Preferencia del 20 por ciento de los 
gravámenes a la importación vigentes 
a la fecha de la firma del presente 
protocolo.
Libre comercio sujeto al convenio es
pecia! indicado para el grupo 641.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial de Dls. 0.10 por 
K. B. y 5 por ciento ad-valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

E l intercambio estará sujeto al pago 
de los gravámenes a la importación 
vigentes.
Libre comercio al equipararse los afo
ros de las materias primas.

El intercambio estará sujeto al pa
go de los gravámenes a ia importa
ción vigentes.
Libre comercio al equipararse los afo
ros de las materias primas.

E l intercambio estará sujeto al pa
go de los gravámenes a la importa
ción vigentes.
Libre comercio al equipararse los afo
ros de las materias primas.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa preferencial progresiva confor
me a les siguientes términos:

Primer año, pago del 80 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 80 por ciento 
de los gravámenes a  la  importación; 
Tercer año, pago del 70 por ciento 
de los gravámenes a  la importación. 
Cuarto año, pago del 60 por ciento 
de los gravámenes a la importación. 
Quinto año, pagQ del 50 por ciento 
de loe gravámenes a la importación. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.
(E l porcentaje de la tarifa preferen
cial se calculará sobre los gravámenes 
vigentes al momento de efectuarse la  
importación).

Tejidos de algodón  
crudos (sin blan
quear) con peso de  
80 gramos o más 
por metro cuadra
do

De 80 a 400 g ra 
mos por metro cua
drado

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa  preferencial de O s .  0.60 por 
K. B. y  5 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto

C O N T E N I D O
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AVISOS

Clasificación
n a u C a D escripción T ra tam ien to  o to rga d o

652-02-06

652-02-06-03

653-02

653-02-02-09

653-02-03

653-05

653-07-00

ano.

Tejidos n. e. p., de 
algodón con mezcla
de otras fibras tex
tiles

Hasta 300 gramos 
por metro cuadra
do, cuando el tejido 
contenga más de 50
y h a s t a 75 por 
ciento de su peso 
en algodón, en la 
mezcla
Tejidos de lana y  
e s t a m b r a d o s  
(incluso los tejidos 
de pelo fino) (ex 
cepto los r u b r o s  
653-02-02-09 y 653- 
02-03)

Tejidos de l a n a  
y estambrados (in
cluso los tejidos de 
pelo fino)

Tejidos de l a n a  
y estambrados (in 
cluso les tejidos de 
pelo fino)

Tejidos de fibras 
artificiales y sinté
ticas y de vidrio hi
lado

E l intercambio estará sujeto a una  
tarifa  preferencial de Dls. 1.00 por 
K. B. y  5 por ciento ad-valórem ; 
Libre comercio al iniciarse el sexto
ano.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa  preferencial del 70 por ciento 
de los gravámenes vigentes al mo
mento de efectuarse la importación. 
Libre  comercio al iniciarse el sexto

Tejidos de punto de 
media o de ganchi
llo ( crochet) de 
cualquier fibra  tex
til

ano.

E 1 intercambio estará sujeto a una 
tarifa  preferencial de Dls. 1.00 por 
K. B. y 25 por ciento ad-valórem; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

El intercambio estará sujeto a una 
tarifa  preferencial de Dls. 1.50 pór 
K . B. y 25 por ciento ad-valórem ; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

E l intercambio estará sujeto a una 
tarifa  preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:

Prim er año, Dls. 1.30 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem ;
Segundo año, Dls. 1.00 por K .B .  y  3  
por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 0.80 por K . B. y  3  
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 0.50 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 0.25 por K. B. y  3 
por ciento ad-valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
ano.
E l intercambio estará sujeto a una  
tarifa  preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:

Prim er año, Dls. 4.00 por K. B. y  20 
por ciento ad-valórem;
Segundo año, Dls. 3.00 por K. B . y  
20 por ciento ad-valórem;
Tercer año, Dls. 2.50 por K . B. y  16 
por ciento ad-valórem;
Cuarto año, Dls. 2.00 por K . B. y  14 
por ciento ad-valórem;
Quinto año, Dls. 1.50 por K. B. y  20 
por ciento ad-valórem; ^
U b r e  comercio al iniciarse el sexto 
ano. (Continuaré)
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PODER EJEC U T IV O
DECRETO NUMERO 12

CONSIDERANDO; Que el Gobierno de la República contrajo com
promisos con el Gobierno de E l Salvador para la demarcación de la Fron
tera entre Honduras y  El Salvador;

CONSIDERANDO; Que habiéndose tomado fondos del Renglón Pre
supuestario para atenciones con el objeto de cubrir gastos de Defensa 
Territorial y  que dicho Renglón de atenciones se encuentra agotada, se 
considera necesario restituirle esos fondos para poder atender las cele
braciones del Aniversario de la Independencia Patria en nuestras Emba
jadas, Legaciones y  Consulados;

CONSIDERANDO: Que el Artículo 277 de la Constitución de la Re
pública autoriza a variar el destino de una partida autorizada en el P re
supuesto General de Egresos e  Ingresos con el propósito de atender com
promisos internacionales, siempre que el Congreso no se encuentre reunido;

CONSIDERANDO: Que las obras de construcción de las Carreteras 
Progreso-Tela, Tela-La Ceiba no podrán ser iniciadas este año por no ha
berse terminado los estudios técnicos correspondientes,

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, y  en Consejo 
ce Ministros, en aplicación del Artículo 6 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

d e c r e t a :

Artículo 1°— Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Gene- 
i al de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CO RRIENTES 

T IT U L O  IV

RAMO DE R ELAC IO N E S  EXTERIO RES

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
José UfartÚM» O.

El Secretario

El Secretario 
Públicas,

El Secretario 
Social,

de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Otea

R. Alduvin A.

de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Anatani

R. Martínez V.

El Secretario de Estado en ios Despachos de Trabajo y Previsión Social

Amado H. Núñez Y.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
R. Peña G.

DECRETO NUMERO 13
CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República ha contraído 

compromisos con la Organización de Estados Americanos (OEA) parala 
celebración de un Simposyun sobre democracia representativa con oca
sión del próximo comido electoral a realizarse el 13 de octubre del co
rriente año;

CO NSIDERANDO: Que la celebración de este Simposyun es un emi
to de alta importancia para el progreso y consolidación de la democra» 
representativa de nuestro país;

CONSIDERANDO: Que el Artículo 277 de la Constitución de b 
República autoriza a variar el destino de una partida autorizada en d 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos con el propósito de atender 
compromisos internacionales, siempre que el Congreso no se encuentre 
reunido;

C A P ITU LO  I

O F IC IN A  D E L  S E C R E T A R IO  

14.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION G LO BAL

28— Para estudios de Defensa Territorial ................................  L  35.000.00
C A PITU LO  I I

CONSIDERANDO: Que las obras de construcción de las Carreteras 
Progreso-Tela, Tela-La Ceiba y  San Antonio-El Paraíso-Copán no podría 
ser iniciadas este año por no haberse terminado los estudios tecnia* 
correspondientes;

Por tanto: E l Presidente Constitucional de la República, y  en Con
sejo de Ministros, en aplicación del Artículo 6 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto General de Egresos e  Ingresos vigente,

d e c r e t a :

S E R V IC IO  D IP L O M A T IC O

21.— Gastos de Funcionamiento 
VARIOS SERVICIOS

26— Atenciones (Conmemoración 15 de Septiem bre).... ..........  12.000.00

S U M A ...............................................................  L  47.000.00

Artículo 2"—Las ampliaciones anteriores se transfieren del Renglón
¿siguiente:

GASTOS D E  IN VER SIO N  

T IT U L O  X
RAMO DE COM UNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS

C A P IT U L O  II

PROGRAM A: Carreteras y  otras facilidades viales 

ORGANIZACION: Dirección General de Caminos 

9.— Mejoras Permanentes

CARRETERAS, PUERTOS Y  AEROPUERTOS , A D I
CIONES Y  REPAR AC IO NES E X TR A O R D IN A R IA S

9— Aportación del Gobierno de Honduras para financiar las 
obras de las Carreteras Progreso-Tela, Tela-La Ceiba, se
gún préstamo a negociar. (En  caso que los préstamos no 
fueran negociados, el Poder Ejecutivo, previo dictamen 
del Consejo Nacional de Economía podrá utilizar todos o 
parte de estos fondos en la construcción de cualquier obra 
caminera) ..............................................................................  L  47.000.00

Artículo 3-— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial "L a  Gaceta".

Dado en Tegucigalpa, D. C., a los treinta y  un dias del mes de agosto 
de mil novecientos sesenta y  tres.

R. V IL L E D A  M ORALES.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y  Se
guridad Pública, por la  ley,

Virgilio Joya Moneada.

di Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Per domo Paredes.

El Secretario de Estado en él Despacho de Defensa Nacional,
Roberto Zepeda Turcios.

Articulo 1*— Crear dentro del Presupuesto General de Egreeoi i 
Ingresos vigente, el siguiente Renglón:

GASTOS CORRIENTES

TITU LO  I

PRESID ENC IA  DE L A  REPUBLICA

C A P I T U L O  1

O F IC IN A  D E L  P R E S ID E N T E

ASIG NACIO N G LO BAL

0XX-2xxx-xxx x 31.— Para Simposyun sobre Democracia Re
presentativa que se llevará a cabo en 
Tegucigalpa, D. C., con motivo del pró
ximo comicío electoral que se efectuará 
el 13 de octubre de 1963 ................... L60.000H

Artículo 2‘-— L a  creación anterior se transfiere de los siguientes Re
glones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE INVERSION

TITU LO  X

RAM O  DE COMUNICACIONES Y  OBRAS PUBLICAS
C A P IT U L O  7/1

PRO G RAM A: Carreteras y otras facilidades viales 

O R G AN IZAC IO N : Dirección General de Camino#

9.— Gastos de Inversión
CARRETERAS, PUENTES Y  AEROPUERTOS, ADI
CIONES Y  REPARAC IO NES EXTRAO RD INARIAS

9— Aportación del Gobierno de Honduras para financiar las 
obras de las carreteras Progreso-Tela; y  Tela-La Ceiba, 
según préstamos a negociar. (En caso que los préstamos 
no fueren negociados, el Poder Ejecutivo, previo dicta
men del Consejo Nacional de Economía podrá utilizar to
dos o parte de estos fondos, en la'construcción de cual
quier obra caminera) ................................. .......................

12— Carretera San Antonio-El Paraíso-Copán .

SUMA .

Artículo 3 — El presénte Decreto entrará en vigencia desde h 
de su emisión.
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Dado en Tegncigalpa, D. C., el veinte de septiembre de mil novecien
tos sesenta y tres.

R. V IL L E D A  M O R A LES.

£| Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública,

Roberto Perdomo Paredes.

g  Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Roberto Perdomo Paredes.

g  Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional,

Roberto Zepeda Turcios.

0  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martines O.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Economía y  Hacienda,

Jorge Bveso A rias.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

R . Alduvin A .

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 

Social,
R . M artínez V.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,

Amado H . Núñez V.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R. Peña G. _

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N° 984

Tegncigalpa, D. G, 10 de septiembre

de 1963.
Vista para resolver la solicitud pre

miada « o  fecha cinco de abril de 
api novecientos sesenta y tres por el 
mor Héctor Caraccioli Moneada, ma
yor de edad, casado, militar de avia- 
don, hondureno y con domicilio en 
Tegncigalpa, en su carácter de Presi
dente de la “Empresa de Curtidos Cen
troamericana, S. A. de G  V .” , con
traída a pedir clasificación de la misma 
de conformidad con la Ley de Fomen
to Industrial y que en consecuencia 
se le otorguen las renta jas y privile
gios correspondientes.

Resulta; Que en la misma fecha de 
su presentación se dio traslado de la 
solicitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio, para los efec
tos legales consiguientes.

Resulta: Que en ocho de abril y diez 
de julio del año en curso se dio tras
lado de la solicitud a la Secretaría 
Técnica y a la Comisión de Iniciativas 
hdmtriates, respectivamente, para que 
hiriese el análisis de la solicitud la 
primera, y emitiese el dictamen la se- 
{snda.

indispensables para el establecimiento 
de nuevas industrias o el desarrollo de 
las ya existentes o que contribuyan a 
activar la balanza de pagos del país.

Considerando: Que una vez clasifica
da la empresa, el Poder Ejecutivo emi
tirá Acuerdo, en el cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér
minos y condiciones, asi como las obli
gaciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
6, número 1'; 8, número 2"; 10; 15; 
18; 19: 20 y 3f> de la Ley de Fomento 
Industrial y Artículos 21, inciso A i ;  
24: 36f .17: 39; 40 y 41 de su Regla
mento,

Ai LERDA:

1'’— Clasificar a la "Empresa de Cur
tidos Centroamericana, S. A . de C. V.” , 
de este domicilio, en la categoría de 
‘ ‘Industria Básica Nueva” , la que se 
dedicará a la fabricación de suelas v 
cueros finos.

máquinas lijadoras; máquinas automá
ticas de pintar; secadores para pieles 
pigmentadas; máquinas de granear; 
prensas; máquinas de medir cueros; 
cuchillas para las máquinas; calderas; 
tanques para agua; máquinas cilindros 
de planchar suelas; maquinas para ce
pillar y lustrar suelas; maquinas de 
desempolvar; equipo completo de im
pulsadores con sus excéntricas para 
tanqueria de suela; bombas de tra
siego de productos químicos; secade
ros para suelas con sus calentadores; 
extractores de humedad y ventiladores; 
tanques para disolver productos quí
micos; trampas de vapor; mangueras 
de presión y vapor; tuberías de vapor 
y aire comprimido; potenciómetros; 
durómetros; medidores del grueso del 
cuero, d ) 100% de franquicia adua
nera por un período de diez 1101 años 
para la importación de las siguientes 
materias primas, artículos semi-elabo

cía aduanera durante un período de 
diez (10) años para importar anual
mente 5-000 cuetos crudos, siempre que 
esta cantidad represente no menos del 
10% del total de cueros de origen na-

ductos, de acuerdo con las leyes de Ja 
materia, e)^ No elevar los precios do 
venta de sus productos sobre el n ivel 
de aquellos que prevalezcan en el m er
cado nacional para igual clase de mer

2*— Otorgar a la empresa citada las 
siguientes franquicias y exenciones: a) 
75% de exención del impuesto sobre

cional. g )  100% de franquicia adua- candas, antes bien, procurar rebajan 
ñera durante un periodo de diez (10) | lo* P*ra que el consumidor se benefi- 
años para la importación de herra- ( cíe de la reducción de costos posible, 
mientas, repuestos y accesorios para aí establecer la industria con base téc- 
el equipo de la planta, h ) 100% de nica- Abastecer el mercado a que 
franquicia aduanera durante un peno* | h u b ie r e  comprometido y dar prion- 
do de diez (10) años para la impor-, ¡ dad en la venta y distribución de sus 
tación de los siguientes combustibles, productos al abastecimiento del cons’;- 
excepto para transporte: Aceite diesel; 1,10 Eterno, g )  Comunicar previamente 
grasas y aceite crudo. , a la Secretaria de Economía y  Hacien

da, de cualquier venta total o parcial, 
3’  Las franquicias aduaneras a que traspaso o contrato de cesión, permanen 

se refieren los incisos b ),  r ) ,  d ) ,  e ) , 1̂  o temporal de la explotación de lu 
f l ,  g ) y h ) que anteceden, comprenden ,.mpresa. h ) Llevar en sus libros y 
todos los derechos, tasas, contribuido- registros sujetos a inspección de %

¡ nes, cargos y recargos que causen la Secretaría Técnica, información deis- 
importación de los referidos bienes, ^ a¿a ^ r e  la  importación de las mer- 
incluyendo los derechos consulares. Se ,-annas que se hubieren introducido

, . - , , , i exceptúan, sin embargo, las tasas o j)aj0 franquicia aduanera al amparo d«
rados o materiales que entren en la! , ■ , , • ,, . , \ J ^ .

, , , , .derechos de gabarraje, muellaje, alma- ,.ste acuerdo de clasificación, así como
composición o en el proceso de elabo-> „  ■ . _  . , i  , ’

cenaje y manejo de mercancías y las .soi,re ej uso j e las mismas, i )  Mante-

que son legalmente exigibles por ser-j ner durante la vigencia de este acuerdo
ración y empaque o envase de los pro
ductos terminados: Hidrosulfito de so
dio; sulfuro de sodio; ácido sulfúrico; 
breñadaa o compuestos para breñar 
cueros a base de enzimas orgánicas o 
sintéticas, tales como Orapón, Chemba- 
te u otros similares; formiato de so
dio; formiato de calcio; óxido de cro
mo; bicromato de sodio; bicromato de

vicios de puerto, custodia, seguro y jas características y demás condicione-, 

transporte. que han servido de base para clasiíí

-f’ - L a s  franquicias a que se refiere car a la ™ V res*  dentr°  de la categoría 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando j de “ Industria Básica N «eva” . j )  P re  
los artículos o productos que se p re-istíntar 60 ™es de enero de cada afii> 
tenda importar, sean indispensables o|una de(dftrací°n  jurada de los impue*-

, tos dispensados en el año anterior, parainsustituibles para la empresa y  no se
potasio; curtientes sintéticos; biearbo- ‘ produzcan en el país en cantidades ios efct0® de* PaS® d«I 6%, del serví- 
nato de sodio; bicarbonato amoniaca- suficientes o que sus características <1‘ ° ,  e según lo dispone ti

la renta durante un período de cinco ! do. [M̂rax aceites v grasas sulfonadas; técnicas y de calidad no reúnan los ‘ rtir,u ° 43 dtd Reglamento de la Ley 

Resulta: Que la Secretaría Técnica |(5 ) año¡; y 759í' df* deducción de la I ¡ míntoa. i ;?anteí: sulfato de amo- requisitos necesarios para los fines d«  fom ento Industrial, pago que d r
........................................ n¡,>; formiato de sodio; cloruro de ha- que se les destinará. . le e rs e  efectivo cutre el 1» d..

re v e r t id a s  en activos fijos de la m is-'rm. KP(n.nan],tHi . .-V a ro  de calcio: I ,, . . , ; rem y 31 dt> ™am í de cada an"
b — i aTa que la empresa pueda na- i-n la Administración de Rentas < t

m su análisis presentado e! diez de rt‘ma rit'ta í^ v a b le  por las utilidades |

julio del presente año, es de opinión 
porque se otorguen a la empresa en 
referencia determinadas franquicias

.rio; beta-naplital; cloruro de calcio; 
ma empresa durante los cinco Í5> años formiato de caltio; sulfilo de calcio: 
Mili-iguientes. hi 100% de franquicia 1 tl.tra(.}ioride; cloro, sulfato de cer uso de las franquicias fiscales en Cortés, k l Tomar parte, e.vliibiend;

•i ■ i- .. ' 1 aduanera durante un ueríodo de diez' ir i i , . „  1f„  „ concepto de impuestos v derechos de sus productos, en las ferias industrT.privilegios, parecer que iue miilinmi- |J an ra ámame un penouo ut mu olfato de cobre: caparro-a, -ulfujo dt . i . „ . . , >. , ,
i . r. , . .  , r  • ■ ■ ■ n n i aílos inra l-t imonrtaeión de bw - .. . , , ,. w-, importar ion que le han sido concedí- les nacionales o cen t roa m en canas, .do por Ja Comisión de Iniciativas In- llM a,,oí 1 ira |J imP0,ta(i(m m lo „odlo; suliridato de sodio; tetrasulfito , *

uientes materiales de instalación y sodC- n___A - i .m :. . .  .rlan.i  ̂ P s o, i i r cum- menos que el Ministerio de Economíadustriales en dictamen del veinticua- ¡ 
tro del misino mes al recomendar construcción: Tuiiería para agua, va

le clasificara en la categoría de “ In- \ P'**- * iTe (‘omprimido, etc.; válvulas pa- 
daatria Básica Nueva” , I ra aíí,ia y vapor; accesorios para tu-

j herías; alambre y cables para insta- 
Resulta: Que en nueve de septiembre , |a,

de Economía y Hacienda, dictó reso- 
bcwn clasificando a la “ Empresa de 
Cánidos Centroamericana, S. A., de

be,

.. .1 ,__• „1 I'-'- --**** luemjo que el Aiiiiisieno ae tconomi 1io; di-niethviamine; sal de gJau-1 .. . . , , * .. , „  , ,
. piimiento a lo dispuesto en el Articulo v Hacienda acepte eximir e de esta 

iihcerina: bórax, abrasivos; papel v
de lija; piedras de esmeril; piedras de, i2 <M R^ lara(-,lt0- obligación previa solicitud, indicando
amolar: adhesivos; anilinas; mordien-¡ 6V—La empresa deberá cumplir con ^  moll' os que le impi en participar

rtes; nigrosina; colores derivados de las siguientes obligaciones: a )  Infor- L*n 3 ^r.,a ? 3 e™J1rf̂ ;a >f> í'omPr ‘ -
iones eléctricas; interruptores e lé c ']a hulia: co]ores metálicos blanquea-1 mar a la Secretaría de Economía y mt;te a msta]ar su fabrica dentro d*

ári mil novecientos sesenta y tres, la I tric-os* tomacornentcs i-aias de unión a a , * . ,  »  . , , .... un plazo de un ano y a producir I:.**„ , , _ , „  , |irnos, lOHidiorricmi>, (ajas ue unión,, dores de cuero de origen mineral, ve- Hacienda sobre cualquier modificación - , - . j  - ,
Secretaria de Estado en los Despachos naneles v circuitos de instalación eléc- » i . . i-/ - a i . - .  * ! i  i - - - i  pieles», a mas tardar, seis meses de*»-V paneles y * in unos ue msiaidi ion eici j,etai „  Sintetica; dióxido de titanio; en los planes o proye<-tos iniciales ocu- . . . . .  . .. v

, - . - « . i . -  i - i  r . . . . .  . .  . ■ . . .  pues (le terminada la instalación, m)trica; material aislante para electnci- litophone: fnrmaldehido; alumbre; rrido- durante el periodo de goce de «  . . .
. , . ■ i - i . , , . , f , , . . ,, , i . . . . . . .  rara poder gozar de la categoría t.-idad; material aislante para tubería de acetato de aluminio: sulfato de alunn- las franquicias fiscales va sea en el .. . . . .

. , . , - i . - i , , . . .  Industria Rasica Nueva la empre* i
C V* «  U categOl ia de "Industria df  %ldrl° >’ alammio. _n¡0: bicarbonato de amonio; cloruro de (transcurso de las actividad» de insta- ^  obliga a que ej 75e/r de su prodl-
Básica Nueva”. transformadores e b it tno.-, tubos o flu- am(JI1Irt. bicarbonato amoniacal: aceta- lación o de producción, hi Proporcio-' (111 ,-orresponda a p iel» fina- v

aes de acero para vapor, aparatos de t0 j,. compuestos de gluco-a. nar las autoridades comjietentes |as <je aitJ calidad.
Resulta: Que en diez del mismo mes acondicionado para ser usados en „¡ropes de maíz; ácido muriático: aci-L-uantos dato- e informe- se les solici-1

le notificó do la resolución al solici- planta industrial únicamente; 'es- acético; árido láctico; ácido o\á- ten sobre el de-arrullo, producción y, —Lo- beneficios concedidos a
\Mte, qiüen manifestó su conformidad vn ios sanitarios para la planta indus- ibo; ácido fórmico; ácido tánico; áci-1 <¡tuari¿n f¡nam.lt,ra j., rmi)rfia( pa_1 empresa por este acuerdo se canee..' 
1*011 U miaña. ! trial únicamente, c) 100% de franqu¡ !do esteárico; ácido bórico; galgón; I ra ejerfer r] r^ imen de control que Irán temporal o definitivamente de o. •

Coasidoraudo: Que 
irateccwn del Estado 
laboren o transforme:

serán obicto d e '7 .a adu<mer? durant^ un Penodo de acetato de sodio; tártaro emético; pro- establece la Ley y Reglamento, c )  Ob- formidad con
las emnresas tiur ■ ' í l 0)  3n° S Paia 3 im P0rtatl0n d** I duelos humectantes; productos harte- servar los reglamentos y demás dispo-J-i. ltf. ia i „ .  
las empresasqin ^  a¡gl|¡ín te maquinaiia y equipo: H e .;n , id o i. productos f imúgiddos; produc- - . n . .. ^

n materias prunas' - lmIa„es o bombos, inclu-l, ‘ . , . , . 7  f  * ‘ aI“  49 y
áe origen nacional o extranjero, ron e]
•ájelo de producir nuevos artículos de 1 ú „  ‘ , . ** *" . .r  herrajes para pelambres o hatea* con
W >  intento o de exportación o I ^  mo|ores y eléctrico; báscu-

° S q U e y a ¡ la-  « " « i » 8-** d a d o r a s  (lift- ln ik ); 
u inwW K. I máquinas de descarnar; máquinas para

fmtiítnrudn Que de acuerdo (Uii d ivid ir; maquinas arregladoras; maqui
le Ley d» Fomento Industrial se da- nas secadoras; máquinas limpiadoras: 
«fiem m  la categoría de “ Industria [máquinas empastadoras con sus marcos, 
líeica* ha empresas que se dediquen carrileras, ventiladores, calentadores, 
* la prtáttitn de materias primas, controle» Je humedad v temperatura;

¡tos desencajantes; productos depilato- Jad, peso y medida aprobadas o que

lio-; productos de* infectan tes; produc- | apruebe la Secretaría de Economía y 

tos dispersantes; rellenos; sulfato d(. ¡ •Lciem la v otra- obligaciones que es-

los Artículos 28, 29 ¡ 

de Fomento Industrial / 

4ó, 48, 49 y 50 de su Reglamento / 

cuando la Secretaria de Economía y 
Hacienda compruebe que la empresa i * 
violado los Artículos 24 de la cita * 

celulosa; arcilla coloidal: kaolín; pa-’ Pacíficamente le fije  este acuerdo d e 1 j ey y 4f> y 47 del mismo Reglamen; 
peí kraft; papel engomado; tiras de ¡ clasificación, d ) Adiestrar dentro del
amarre; calcomanía-; distintivos; cor- i plazo de vigencia de las franquicias 8* Las franquicias y exenciones q
deles; guantes; productos desengrasan- j el número de técnicos nacionales su- P °r acuerdo se otorguen cotn» 
tes; amoníaco, e l 50% de franquicia ficientes para el desempeño dentro de a contarse desde la ec a * M
aduanera durante un período de diez la misma empresa de puestos directivos impuesto, deree o o recargo .
(101 años para la importación de ex- \ y administrativos en los procesos de hacerse efectivo por primera vez si

pndittM mú-elaborados o elaborados compresores; maquinas -uavizadora?; tracto* vegetales, f )  100% dr franqui- fabricación y distribución de *u» pro-(
hubiere otorgado su exención.
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Primer Curso, Sección B

Id io m a  N ac ion a l, P ro fa .  R u th

U r  techo.

K -tu d ios  Soc ia les, P ro fe s o r  G u i

lle rm o  San M artín ,

E ducación  M ora l y C ív ica , P r o 
fe so ra  M a r ía  C ristina de P a d illa .

C ien cias  Naturales, P ro fe s o r  

R e y n a ld o  M e r in o ^

M atem áticas, P ro fe s o r  A m ílc a r  

L o za n o

In g lés . P ro fe s o ra  Id a  de A n d er- 

son .

E du cación  M u sica l. P ro fe s o r  

E n r iq u e  Escalante,

A r te s  P lásticas , P ro fe s o r  A rn u l-  

f o  C en teno .

O r ien ta c ión , P ro fe s o ra  R u th  U r- 

tech o

Primer Curso, Sección “ C”

Id io m a  N ac ion a l, P ro fe s o ra  D i 
n a  E, Santos.

Estudios S oc ia les, P ro fe s o r  B au 
d i l io  P in ed a .

E d u cac ión  M o ra l y  C ív ic a , P r o 

fe so r  N ec ta ly  M on toya .

E s tu d ios  Soc ia les. P ro fr s o r  G u i

l le rm o  San M artín .
E d u cac ión  M o ra l v  C ív ic a , P r o 

fe so ra  M a r ía  C ristin a  P a d il la .
C ien c ia s  N atura les. P ro fe s o r  

I l “ y n a ld o  M e rin o  L .

M atem áticas. P ro fe s o r  A m ílc a r  

L o za n o .

In g lé s . P ro fe s o ra  M a r ía  Cristi* 

n i  de P a d illa .

E du cac ión  M u sica l. P r o f .  E n ri

que E sca lan te.

A rtes  P lásticas , P ro fe s o r  Rubén  

M atu te .

O r ien ta c ió n , P ro fe s o r  E n riqu e  

Esca lante.

Segundo Curso, Sección “ C ”

Id io m a  N a c io n a l. P ro fe s o ra  Es

te r  S . de  F lores .

E stud ios  Socia les, P ro fe s o r  G u i

l le rm o  San M a rtín  B.

E d u ca c ión  M o ra l y  C ív ica , P ro - 
f ^ o r a  M a r ía  S. de R am os.

C ien c ias  N atu ra les  P r o f .  R ey- 

nal d o  M e r in o .

M atem áticas,, P ro fe s o r  E n riqu e  

Fon seca .

In g lés , P ro fe so ra  Id a  A n d e r ío n . 

C ien c ia s  N atu ra les , P r o f .  R e i-  E d u cac ión  M u s ica l, P ro fe s o r
_ _ ' I. ... _ __  L

nal d o  M e r in o

M atem áticas, P ro fe s o ra  Ester S. 
d e  F lo res .

In g lés , P ro fe s o r  E n riqu e  E sca
lan te .

P ro fe s o r

E n r iq u e  Escalante.

A r te s  P lás ticas , P ro fe s o ra  Ro- 

s in d a  M e jía .

O r ien ta c ió n , P ro fe s o ra  Id a  d t 

A n derson .

E d u ca c ió n  p a ra  e l H oga r . P r o 

fe so ra  M a r ía  S. de  Ram os.

O r ie n ta c ió n . P ro fe s o ra  R osinda 

M e jía .

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso, Sección Normal

Id io m a  N a c io n a l.  P r o fa  Z o ila  

de C u é lla r .

M a tem á tic a s , P ro fe s o r  E n riqu e  
F on s °ca .

C ien c ia s  F ís ica s  y  Q u ím icas, 

P ro fe s o r  E rn esto  Galeas.

H is to r ia  d e  H on d u ra s  y  C . A . 
P r o fe s o r  B a u d ilio  P in ed a .

B :o * o g ía  G en e ra l V P e d a g ó g ic a . 

P r o fe s o r a  Z o i la  de  C u é lla r .

P e d a g o g ía  G en era l. P ro fe s o ra  

C e lia  d e  C a s t il lo

P 'i r o lo ü ta  G en era l P ro fe s o ra  

R o s ’ n da  M e j ía .

E d u c a c ió n  para  e l H o g a r .  P r o 

fe so ra  M a r ía  S. de R am os.

A r leü M a n u a le s  P r o fe s o r  N e c 

ta ly  M o n to y a .

E n señ an za  A grop ecu a ria^  P r o 
fe s o r  A r n u l fo  A g u rc ia

E d u ca c ió n  M u s ica l, P ro fe s o r  

E n r iq u e  E sca lan te .

D ib u jo  v  M o d e la d o . P ro fe s o r  

J osé  L u is  R e y e s  D .

C o n s e jo  de  C u rso  y  O rin tac ión , 

P r o f^ .o r a  D e lia  F ern án dez.

H is to r ia  U n ive rsa l. P r o f  

d il io  P in ed a . j

B io lo g ía .  P ro fe s o r  E rnesto  D a-i 

Ivas.

Bau ‘ N oc ion es  de Economía Pflfaüea, 
! P ro fe -o r  I  rancisco Ríos.

Tercer Curso, Sección “A” 

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe s o ra  Di-

E du cac ión  M usical,
A rm a n d o  R od r ígu ez .

A r te s  P lásticas , P ro fe s o r  N ec ta  

ly  M on to ya . I E s tu d ios  S oc ia les , P ro fe s o r  Bau-

ü r ien ta c ió n , P ro fe s o r  A r n u l f o ! d ih °  P in ed a .

n a - E . Santos
i

A g u r c ia .

Segundo Curso, Sección “A

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe s o ra  D i 
na E. Santos. ;

E d u cac ión  M o r a l y  C ív ic a , P r o 

fe s o r  R u b én  M atu te.

C ien c ia s  N a tu ra les , P r o f .  R e i

n a ldo  M e r in o .

d i l io  P in ed a .

o ■ , n  r r> ! M atem áticas , P ro fe s o r  E n r iq u e  
Estudios Soc ia les, P ro fe s o r  Bau- p on seca

In g lé s , P ro fe s o r  E n r iq u e  Esca

lan te

P ro fe s o r

E d u cac ión  M o ra l y  C ív ica , P r o 
fe so r  A rn u lfo  A gu rc ia .

C ien c ias  N atu ra les , P ro fe s o r  A r 
n u lfo  A gu rc ia .

M a tem á tica s , P ro fe s o r  C ésar A . '  A r te s  In d u str ia les , P ro fe s o r  1 W  
H ern á n d ez . lien  M atu te.

In g lés , P ro fe s o ra  M a r ía  C risti-

E d u cac ión  M usica l, 

E n r iq u e  Escalante.

Segundo C a r io  Normal

Id io m a  N a c io n a l,  P r o fa .  Z o ila  

d e  C u é lla r .

M a tem á tic a s  P ro fe s o r  E n riqu e  

Fon seca .

C ien c ia s  F ís ic a s  y  Q u ím icas, P ro .  

f ar E rn esto  G aleas.

H is to r ia  U n iv e rs a l, P r o f .  A r n u l
f o  C en ten o

E n señ an za  A g ro p e c u a r ia , P r o f e 

sor José  L u is  R e y e s  D .

S o c io lo g ía  G en era l y  de la  E du 
ca c ión , P o fc s o r a  D e lia  F ern án dez.

P r o b le m a s  S o c ia les , C u ltu ra les  
y E c o n ó m ic o s  d e  H on d u ra s  y C en 
tro  A m é r ic a ,  P e r it o  M e rca n til C a r 

lo s  G a rc ía .

in t ro d u c c ió n  a la  F i lo s o f ía ,  P r o 

fe so ra  R o s in d a  M e jía .

F ís ica , P ro fe s o r  E rn esto  G alea?.

Q u ím ica , P r o fa .  Z o i la  de Cué- 

l la r .

F ilo s o f ía .  P ro fe s o r  E n riqu e  M ar. 
hnez.

S o lio lo g ía ,  P ro fe s o ra  R osinda 
M e  j ía .

D ib u jo  A p lic a d o , P ro fe s o ra  R o 
s in da  M e jía .

In trod u cc ión  a  la  E con o m ía  P o 

lít ica . P ro fe s o r  F ran c isco  R íos.

C o n s e jo  d e  C u rso  y  O r ien ta 

c ión , P ro fe s o ra  R os in d a  M e j ía  B

Segundo Curso

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe s o ra  Z o i

la  de  C u é lla r.

In g lé s , P ro fe s o r  E n riqu e  Esca

lan te.

M atem áticas, P r o fe s o r  E nrique 

Fonseca.

H is to r ia  U n ive rsa l, P r o f ,  Búa- 

d i l io  P in ed a .

B io lo g ía ,  P ro fe s o ra  Z o ila  de 

C u é lla r .

F ís ica , P ro fe s o r  E rn esto  G aleas.

Q u ím ica , P ro fe s o ra  Z o ila  di* 

C u é lla r .

F ilo s o fía , P r o f  E n r iqu e . M a r tí 
nez.

P s ic o lo g ía  G enera l, 
D e lia  F ern án d ez.

P ro feso ra

P ro b lem a s  S o c ia le s . C u ltu ra les  
y  E con óm icos, H on d u ras  y  Cendro 
A m ér ica , P ro fe s o r  C a r lo s  G arc ía .

C o iw ju  de Curso y Orienta** 
P ro fe -o r  Rubén Matute

Segunda Curso

C orrespondencia  y Documenta 
c ión  M ercan til, Secretaria Comer 
c ía ] B lanca de Segovia.

M atem ática  de la Contabilidad 
P e r ito  M ercan til Roberto Dip.

C on tab ilidad . Perito Mercantil 
R ob e rto  D ip .

C ontab ilidad  Barcaria. Perito 
M ercan til T o f ik  Nasscr.

D erecho M ercantil, Licenciado 

C h u d  ¡o  R . Licona.
Finanzas. Licenciado üaudio ft, 

L icon a .

Estadística. P e r i t o  Mercantil 

F rancisco R íos.

In g lés  Com ercia l, Profesor Es 
rique Escalante.

C on se jo  de Curso y Orientación, 
P ro fe so ra  D e lia  Fernández

S E C C IO N  D E  SECRETARIADO 
C O M E R C IA L

Segundo Curso

Id iom a  N acional, Profesora Dri 
na E. Santos. d|

In g lé s  C om erc ia l. Profa. VUri 
C . de P a d illa .

P r in c ip io s  de Contabilidad, Pr& 
fe so r  Carlos García.

Correspondencia , Profa. Blanca 
de S egov ia .

D ocum entación  Mercantil, Pn> 

feso ra  Blanca de Segovia.

M eca n og ra fía , Profesora Blas 
ca  de S egov ia .

na d e  P a d il la
E d u cac ión  M usica l, P r o fe s o r  

E n r iq u e  Escalante.

A r te s  P lásticas, P ro fe s o r  R u b én  
M atu te .

O r ien ta c ión , P ro fe s o r  B a u d ilio  

P in ed a .

S egu n d o  Curso, Sección UB>>

Id io m a  N ac ion a l, P r o f .  A m ílc a r  

L o za n o .

9*— E) presente acuerdo entrará en
-vigencia desde el dia de su publicación 

en  e l periód ico o fic ia l “ La Gaceta” , 

la  cual se hará por cuenta del in tere

sado.— Comuniqúese.

R. VjLLEDA MoftALES.

E l Secretario de Estado en los Des

pachos de Econom ía y  Harneada,

Jorge Hueso Arias.

O rien ta c ión , P ro fe s o ra  D in a  E- 
Santos.

Tercer Curso, Sección “ B ”

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe s o ra  D i 

na E. Santos.

E stu d ios  Socia les, P ro fe s o r  B au 

d i l io  P in ed a .

E d u cac ión  M o ra l y  C ív ic a ,  P r o 

fe s o ra  R os in d a  M e jía .

C ien c ia s  N atu ra les , P r o f .  R e y 

n a ld o  M e r in o .

M atem áticas , P ro fe s o r  E n riqu e  

Fonseca .

In g lé s  P r o fa .  Id a  de A n derson .

E d u cac ión  M u s ica l, P ro fe s o r  En 

r iq u e  E sca lan te .

A r te g  In du str ia les , P r o fe s o r  Ru  

bén  M atu te .

C o n s e jo  d e  C u rso  y  O r ien tac ión , 

P ro fe s o ra  D e lia  F ernández.

S E C C IO N  C O M E R C IA L  

Primer Curso

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe s o ra  D i
na  E. Santos.

M a tem áticas  de la  C on tab ilid a d , 
P ro fe s o ra  D ig n a  de N ú ñ ez.

C o n ta b ilid a d , P ro fe s o r  José P ra  
do .

N oc ion es  d e  S o c io lo g ía , P ro fe -

P s ic o lo g ía  E d u ca tiva , P r o f e s o r a , s o ra  E o s in d a  M e j ía .

D e l ia  F e rn á n d ez .

D id á c t ic a  G en e ra l y  O b . D o 
cen te, P r o fe s o r a  D e lia  F ern án d ez.

D id á c t ic a  d e  la  E d u cac ión  M u 

s ica l, P r o fe s o r a  C e lia  de C as tillo .

P r e p a ra c ió n  de M a te r ia l D id á c 

tico , P r o fe s o r a  D e lia  F ern án dez.

E d u ca c ió n  F ís ic a  y  D id . E duc. 
F .. P r o fe s o r a  D e lia  Fern án dez.

C o n s e jo  d e  C u rso  y  O rien ta c ión , 
P r o fe s o r a  D e l ia  Fernández.

S E C C IO N  S E C U N D A R IA  

Primer Curso

Id io m a  N a c io n a l, P ro fe s o ra  Z o i .  

la  d e  C u é lla r .

In g lé s . P r o fe s o r a  M a r ía  C . de 

P a d i l la

M a tem á itca s , P r o fe s o r  E n r iq u e  

F on seca

N o c io n es  d e  D erech o , P ro fe s o r  
C la u d io  R .  L ic o n a .

In g lé s  C o m erc ia l, P r o fa .  M a r ía  

C . d e  P a d illa .

E stad ística , 
co  R ío s .

P r o fe s o r  Francis-

Nota de b  Adnuntstiación
Los o r i g i n a l e s  q u e  s t  

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar e s c r i t o s  p o i  u n  ¡> o L  

t r e m e  y f s i  p o s i b l e  x u ©  

r * .  a  m a q u i n a .

T a q u ig ra fía , Profesora C o » »  
lo  C ru z Pa lm a .

A rc h iv o  y  Bibliotecas, Profeso
ra A lb a  A .  de Galeas.
T écn ica  de M aq. de Oficina, Pro
feso ra  L id ia  Castillo.

C on se jo  de Curso y  Orientado! 
P ro fe s o ra  D e lia  Fernández.

Clases Generales
E ducación  Física, 1* 2* y > 

Edades (V a ro n es ), Profesor Ib 
bén M atute.

E ducación  F ísica, lt , y 2* Eda- 
d es  ^ S eñ or ita s ), Profesora Maní 
S. de  Ram os.

E ducación  Física, 3* Edad (fe 
ñ o r ita s ),  P ro feso ra  Rosinda He 

IM 

P E R S O N A L  D E  SERVICIO

B anda y  C on j. Coralea e  la*, 
d on  J. A rm an d o  Rodríguez.

O p era d o r  M im eógrafo, Secnte 
ría  C om erc ia l Blanca de Segaría

Conserjes, don Rafael Alen» 
y  H um berto  Martínez.

L o *  nom brados devengara d 

sueldo asignado en el P l t * p »  

to E spec ia l de  dicho Inal¡Mfc~~
Com uníquese.

R . V illeda Moaatb

E l Secretario  de Estada » d  
D espacho de Educación PiUáA

Jo?é Martine ft
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Acuerdo N" 1374 j

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1963. i 

t| P res id en te  de la  R ep ú b lica  ¡

aclt.Bda:

Aprobar por loa meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Instituto Departa
mental “Manuel Bonilla” , de La Ceiba, Atlántida, como sigue:

Director ................................... L  500.00
Sub-Director y Secretario ...................  275.00
Escribienta y Encarg. Bibliot. .. 000.00
Consejera, Señoritas (1 ) ......................  138.00
Consejeros de Varones (3 ) ..................  414.00
Tesorero Especial .................................. 250.00
Escríbienta 1"   160.00
Escribiente 2*   120.00
Tenedora de Libros .............................. 60.00 L  1.917.00

Segundo Curso

Idioma Nacional .............................
Matemáticas ............................................
Ciencias Físicas y  Químicas ..................
Historia Universal .................................
Consejo de Curso y  Orientación ....
Enseñanza. Agropecuaria............... ........
Sociología General y  de la Educación ... 
Problemas Sociales, Culturales y  Econó-

! micos de H. y  C. A ................................
! Introducción a la F iloso fía .....................
Psicología Educativa ................ .............
i Didáctica General y  Observación Do-
¡ cente ...............................................
¡Didáctica de la Educación Musical ..
Preparación de Material D idáctico.........
i Educación Física y  Didáctica de la Edu- 
¡ ción Física

A cu erd o  N "  1375

30.00
20.00

T e gu c ig a lp a . D . C .. 8  d e  a b r il 

H » 1963.

30.00
30.00
20.00
30.00
30.00

20.00 
20.00
40.00

40.00
20.00 
20.00
20.00 L  370.00

E l P res id en te  d e  la  R ep ú b lic a  

acuertm:

Nombrar el Personal Aóromia- 
tra tívo . D ocente V de S e r v ic io  que 
trab a ja  durante H  p resen te  año, 
en e l Institu to D ep a rtam en ta l “ Es
p ír itu  del S ig lo ” , de  T r u j i l lo .  D e 
partam en to de C o ló n , en la f o r 
m a s igu ien te :

P E R S O N A L  A D M I N I S T R A T IV O

D irec to r, P ro fe s o r  A b e l  G on zá 
lez C ab a lle ro .

Su b-D irectora  y  S e c re ta r ia , P ro -

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE C U LTU RA 
G ENERAL

Primer Curso, Secciones “ A ” , “ B”  y  “C”

Idioma Nacional.......................................  L  180.00
Estudios Sociales..................................... 150.00
Ciencias Naturales .................................. 150.00
Educación Moral y  C ív ica ......................  60.00
Matemáticas ............................................ 150.00
Inglés......................................................  90.00
Educación Musical.................................. 60.00
Artes Plásticas.......................................  90 00
Consejo de Curso y Orientación .. 30.00

Segando Curso, Secciones “ A ” , “ B”  y  “C”

Idioma Nacional.......................................  L  180.00
Estudios1 Sociales....................................  150.00
Ciencias Naturales.................................. 150.00
Educación Moral y C ív ica ......................  60.00
Matemáticas ............................................  150.00
Inglés......................................................  60.00
Educación Musical :................................. 60.00
Artes Plásticas .......................................  90.00
Consejo de Curso y Orientación............. 30.00

Tercer Curso, Secciones “ A ”  y  “ B”

Idioma Nacional......................................  L  120.00

Estudios Sociales.....................................  100.00

Ciencias Naturales.................................. 100.00

Educación Moral y  C ív ica ......................  40.00

Matemáticas............................................. 100.00

Inglés ..   60.00

Educación Musical..............   40.00

Artes Industriales................................... 30.00

Educación para el H o g a r ........................  30.00

Consejo de Curso y  Orientación....  20.00

CICLO DIVERSIFICADO 

Sección Normal, Primer Curso

Idioma Nacional......................................  L  40.00

Matemáticas ............................................ 30.00

Ciencias Físicas y Quím icas.................  30.00

Historia de Honduras y C. A ...................  30.00

Biología General y Pedagógica............... 30.00

EDUCACION SECUNDARIA 

Primer Curso

960.00

Idioma Nacional ...................................
J iglés . ..........................................

... L  40.00 
30.00

Matemáticas ..........................................
Historia U n iversa l................................

40.00
30.00

1 biología .................................................. J0.00
Tísica .. ........................................... 30.00
Química ................................................. 30.00
Filosofía ........................................ .. . 30.00
Sociología..............................................
Dibujo Ap licado...................................

20.00
30.00

> ntroducción a la Economía Política ... 
Consejo de Curso y  Orientación....

20.00
20,00

Segundo Curso

Idioma Nacional ................................ .... L  40.00
1 iglés ...............................................
Matemáticas ............................................
Historia U n iversa l................ ..................
Biología ....................................................
F ís ica .......................................................
Química ...................................................
Filosofía ..................................................
Psicología G enera l.......... ......................
¡Problemas Sociales, Culturales y  Eco

nómicos, Honduras y  Centro Amé-
960,00' r ic a ........................................

Consejo de Curso y Orientación

30.00
40.00
30.00
30.00
30.00
40.00
40.00
30.00

20.00
20.00

SECCION COMERCIAL 

Primer Cuno

Idioma Nacional .....................................
Matemáticas ............................................
Contabilidad ...........................................
Nociones de Socio logía .........................
Lociones de Derecho ............................
3 iglés Com ercial....................................
1 ’.stadística .............................................
líociones de Economía Política .......
.Consejo de Curso y  Orientación ... ..
t

Segundo Cuno

OO Correspondencia y  Doc. Mercantil 
Matemáticas de la Contabilidad ....
Contabilidad.. .......................
Contabilidad Bancaria ....................
'Derecho Mercantil ..........................
Finanzas ..........................................
Estadística......................................
Inglés Com ercial................... .........
Consejo de Curso y  Orientación ..

L  30.00 
50.00 

100.00 
20.00
30.00
30.00 
30 00
40.00
20.00

L  30.00
50.00
60.00
50.00
50.00
30.00
30.00
30.00
20.00

SECRETARIADO COMERCIAL 

Segundo Corso

fe so ra  Estela C. de  V id a u rre ta .

E scrib ien te  y E n ca rga d a  de la 
B ib lio te ca . P e r ito  M e rc a n til M a r 

ga r ita  C as tillo  M .

C on se je ro  de E stud ian tes. P r o 

fe so r  A lc id cs  O rd ó ñ ez  P .

■Consejera de  Estud iantes, P r o 

fe so ra  Z e v la  P .  de  C as tillo . 
T eso re ra , doña C la u d in a  D . de  

C respo.

P E R S O N A L  D O C E N T E

350.00
P r im e r  Curso del Ciclo C om ú n  de 

Cultura General

Id io m a  N a c io n a l. P r o fa .  Z ey la  

P .  de C astillo .

Estudios Socia les, P e r i t o  M e r 
can til M a rga r ita  C a s tillo  M .

E ducación  M o ra l y  C ív ic a , P e 
r ito  M ercan til M a rg a r ita  C a s tillo  

M

C iencias N atu ra les , P ro fe s o r  

A lc id e s  O rd óñ ez  P .

350.00

M atem áticas. P e r it o  M e rc a n til 

M argarita  C a s tillo  M.

In g lés , P ro fe s o ra  A n a  A ív a re z .

Educación  M u s ica l, P r o f .  O scar 
Ochoa.

A r te s  P lás ticas , P r o fe s o r  A lc i 
des O rdóñez P .

P ro fe s o r  J e fe , P ro fe s o ra  Z ey la  
P .  de  C astillo .

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

350.00
Id io m a  N a c io n a l, P r o fa .  Z e y la  

J. de C astillo .

Estudios S oc ia les. P e r i t o  M e r 
cantil M a rga r ita  C a s t il lo  M

E ducación  M o r a l y  C ív ic a , P r o 
fe so ra  D a isy  R . d e  O r te ga .

C iencias N atu ra les , P ro fe s o r  A L  
c id es  O rdóñ ez P .

350.00

M atem áticas, P ro fe s o ra  Estela  
C. de V id au rre ta .

In g lés , P ro fe s o r  A b e l G on zá lez  

C.

E ducación  M u s ica l, P ro fe s o r  O s

ca r  O choa.

Pedagogía General .................................. 40.00

Psicología General .................................. 30.00

Educación para el Hogar (Sritas.) ....... 20.00

Attes Manuales (Varones) ....................  20.00

Enseñanza Agropecuaria ......................... 30.00

Educación Musical .................................. 20.00

Dibujo y Modelado.................................  20.00

Consejo de Curso y  Orientación............. 20.00

J liorna Nacional ...........................
Inglés Comercial .. ......................
Principios de Contabilidad ..........
Correspondencia . ......................
Documentación M ercan til...........
M ecanografía................................
Taau igra fía ...................................
'Archivo y  Biblioteca ........... -......
Técnica de Máquinas de Oficina 
Consejo de Curso y  Orientación

360.00

L  40.00
30.00
50.00
30.00
20.00
30.00
50.00
30.00
20.00 . 20.00

A rtes  P lás ticas , P r o fe s o r  A lc id e s  

O rd óñ ez  P .

P ro fe s o r  J e fe , P ro fe s o r  A b e l 

G on zá le z  € .

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Culutra General

Id io m a  N a c io n a l, P r o fe s o r a  D a i .

320.001sy R* de 0rteg&'
E stud ios S oc ia les . P r o fa .  M a r -

( Pasa a la pdffina $ ) **rita Casíañón'
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Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Daisy R. de Ortega.

Ciencias Naturales, Profesor Al- 
cide& Ordóñez P.

Matemáticas, Profesora Etsela 
C. de Vidaurreta.

Inglés, Prof. Abel González C.

Educación Musical, Profesor Os
car Ochoa.

Artes Industriales, Prof Abel 
González C.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Zevla P. de Castillo.

Clases Generales
(Viene de la pagina 5)

90.00Educación Física (Señoritas) . - L
Educación F ísica (V a ro n e s ), 1* 2* y  3%

E d a d e s ....................................... .......  «0.00
D irector B an da  Estudiantil y  Conjuntos

C ora les .......... ...... .................  75.00 L

P E R S O N A L  D E  SE R V IC IO

Conserjes (d o s ) . 
Operador M im eógrafo

L  130.00 
25.00

225.00

155.00

Profesor Jefe. Profesor Alcides 
‘Ordóñez P,

Prim er Curso1 del C iclo Diversi
ficado de Educación Normal 

Urbana

Idioma Nacional, Profesora Es
tela C. de Vidaurreta.

Matemática*, Profesora Estola 
C. de Vidaurreta.

Historia de Honduras y  Centro 
América, Profesora Ana Alvarez.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Profesor Alcides Ordóñez P.

Biología General y Pedagógica, 
Profesora Margarita Castañón.

Pedagogía General, Profa. Mar- j 
garita Castañón.

Psicología General. Profa. Mar
garita Castañón.

Artes Manuales Profesor Abel 
González C.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Zeyla P. de Castillo.

Enseñanza Agropecuaria, Perito 
Agrónomo Benjamín Zelaya.

Educación Musical, Profesor Os
car Ochoa.

Dibujo y Modelado, Profesor 
Alcides Ordóñez P.

Profesor Jefe, Profesora Estela 
C. de Vidaurreta.

Segundo Curso del Ciclo Diversi
ficado de Educación Normal 

Urbana

Gastos Ordinarios

Escritorio y  Dirección .............................  L  20.00
Servicio T e le fón ico .................................... 5.00
Luz E lé c t r ic a .............................................. 10.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

35.00

T O T A L  ................................... L  7.372.00

E l gasto  de ( L  7.372.00) siete mil trescientos setenta y  
dos lem piras mensuales, se hará efectivo por la Tesorería 
Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

R. V il i.f.da Morales.

E l  Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, ...................................

Idioma Nacional .............................
Estudios S o c ia le s ...........................
Ciencias N aturales ........................
Educación M oral y  Cívica ..........
M atem áticas.....................................
In g lé s ................................................
Educación Musical ........................
A rtes Plásticas ...............................
Consejo de Curso y Orientación ..

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional ...................................
Estudios Sociales ..................................
Ciencias Naturales ................................
Educación M oral y C ív ic a ....................
M atem áticas............. .*..............................
Inglés ......................................................
Educación Musical ................................
A rtes Industria les.................................
Educación para el H o g a r .....................
Consejo de Curso y  Orientación ..

42.00
35.00
35.00
14.00
35.00
21.00
14.00
21.00
14.00 L 231.00

José Martines O.

42.00
35.00
35.00
14.00
35.00
21.00
14.00
21.00 
21.00 
14.00

Prim er Curso del Ciclo Diversifi
cado Norm al

Idioma Nacional 
H  atemáticas

Didáctica de Educación Musical. 
Profesora Margarita Castañón.

Preparación de. Material Didác-
o, Profesora Margarita Casta- 

ñ n

Profesor Jefe. Profesora Marga
rita Castañón.

Clases Generales

Educación Física y Didáctica 
de Educación Física (Señoritas), 
Profesora Ana Alvarez.

Educación Física y Didáctica 
de Educación Física (Varones), 
Teniente Santos Ortiz.

I Ciencias Físicas y  Químicas

Idioma Nacional, Profesora (Gui
llermina Martínez S.

ACUERDA:

Matemáticas Pofesora 
C. de Vidaurreta.

PERSONAL DE SERVICIO |Historia de Honduras y  C. A .....
¡Biología General y  Pedagógica ..

Conserje y Portero, don Luis (pedagogía General .. ....
Castrillo N. •Psicología General .....................

„  . r . ¡Educación para el H o ga r ..........
Conserje, don Valerio Marín j r ^ g  Manuales ..........................

BuI1- ¡Enseñanza Agropecuaria
Los nombrado, dcWngarén c] ! Educación ^ c a l  ....................

sueldo asignado en el Prepuesto £ lbuJ<> y  ■M o d e lo  
Especial de dicho In s t i lé -C „ .  ConseJ° de Curs0 V Onentac.on
muníquese

R. Villeda Morales. Segundo Curso del C id©  Diver
sificado Norm al

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, ¿joma Nacional

José Martínez O. Matemáticas # ,
Ciencias Físicas y  Quím icas..................
Historia Universal .................................
Enseñanza Agropecuaria .......................
Sociología General de la Educación.......
Problemas Sociales, Culturales y  Eco

nómicos de Honduras y  C e n t r o
América . ..................................

Introducción a la Filosofía .
Psicología Educativa.............................
Didáctica General y Observación Do

cente ..........
Didáctica de Educación Musical .....
Preparación de Material Didáctico ..

Acuerdo N " 1376

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1963. 

El Presidente de la República

28.00
21.00
21.00
21.00
21.00
28.00
21.00
14.00
14.00
21.00
14.00
14.00
14.00

A p ro ba r por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos del Personal Admiras- _

E -te la lV ^ 'Y 0.’ Docente y de Servicio del Instituto Departamental ConaeirdrCO Ts'o  y 'o rien tadón  
d 1 ‘Espíritu  del Siglo , de Trujillo, departamento de Colon. En  J 

la form a que sigue : ......................................

P E R S O N A L  A D M IN IS T R A T IV OCiencias Físicas y Químicas,
Profesor Felipe Ortega.

Historia Universal, Perita M>jr- Director .......................................................  L  375.00
cantil Margarita Castillo M. Lub-D irectora y  Secretaria ..... ..............

Escribiente y Encargada de la Biblioteca
Enseñanza Agropecuaria, Peri- ¡Consejero de V a ro n e s .............

to Agrónomo Benjamín Zelaya. , Consejera de Señoritas

L  21.00
14.00
21.00 
21.00 
21.00 
21.00

1400
14.00
28.00

28.00
14.00
14.00
14.00

Sociología General v de la Edu
cación, Profesora Margarita Cas- 
tañon.

Problemas Sociales, Culturales 
y  Económicos de Honduras y  Cen
tro América, Profesora Margarita 
Castañón.

"esorera Especial

200.00
50.00

115.00
115.00
120.00 L 975.00

P E R S O N A L  D O C E N T E

Prim er Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Clases Generales

Educación Física y  Didáctica de Educa*

ción Fíísica (V . )  .........................

Educación Física y  Didáctica de Educa

ción Física (Señoritas) . ..... .

P E R S O N A L  D E  SE R V IC IO

30.00

30.00

Conserje y  portero 
C onserje .................

50.00
30.00

¡Idioma N a c io n a l ......................................... L  42.00
¡Estudios Sociales .................................... 35.00

Introducción a la r ilosofia, Pro- - Ciencias N atura les .........................  35.00
-fesora Margarita Castañón. ¡Educación M oral y Cívica ....................  14.00

.. n t M atem áticas.......................................  35.00
Psicología Educativa, Profesora 2 10 0

Margarita Castañón. ¡ lo c a c ió n  Musical ....................................  14.00 ¡

Didáctica General y Observa- jA r te s  Plásticas ...........................................  21.00 i
ción Docente, Profesora Margari- Consejo de C urso  y Orientación ... 14.00 231.001

la Castañón. ” ’

G A ST O S  V A R IO S

Escritorio de la  Secretaría ..

Escritorio de la T e so re r ía ....

O rd in arios ................................

Extraordinarios

252.09

252.00

245.00

60.00

8060
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y M»rcas 
ét Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha* 
«senda, hace saber: que con 
fecha veintidós de agosto del 
«fio en careo, se admitió la 
solicitad que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
f á b r i c a . —Poder Ejecuti 
ro — Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción del Doctor Kart J. C. H.
Haeck Salomón, m a y o r  de 
edad, cando, Doctor en Far
macia, domiciliado en la ciu
dad de Managua, República 
de Nicaragua, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registra y depósito de la marca de fábrica 
denominada: ‘ Toqu i Fin&P', según el clisé y conforme al 
•certificado de registro N9 12.312 del 13 de febrero de 1963, 
•de la Oficina de Patentes de la República de Nicaragua, que 
se aeompafia, escrita en todos tamaños y colores y con cual
quier dase de letras, la que ampara, distingue y protege toda 
clase de productos cosméticos, y  para toda la nomenclatura de 
productos de tocador y  de perfumería en general, la que se 
usa de todas maneras, pintada, impresa, estarcida, estampa
da, grabada, en relieve o en cualquier otra forma utilizable 
aplicada a los productos mismos o en sus empaque?, envoltu 
ras, cajas y artículos de propaganda, en las formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintidós de agosto de mil novecientos 
sesenta y tres.— (f )  Jorge Fisel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley,—Tegucigalps 
D, C., 11 de septiembre de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

28 S. y 8 O. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 13 de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
es.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda-—Eo represen
tación de Fábrica de Muebles 
Orotesa, S. de R. L., del do
micilio de San Pedro Suls, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica consistente 
■en la palabra:

CONTESSA
CALIDAD Y  BELLEZA
abajo de la cual se leen las 
que dicen: "Calidad y Belle
za", pava distinguir toda ciá
is de mueble?; y la cual Be 
eptiea a loe miamos, y cajas y

empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas impre
sas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se agregue, 
103 demás documentos de ley 
y el clisé.—1Tegucigalps, D.C.. 
13 de septiembre de 1963.—Da
niel Casco L ."  Lo que se po- 
t e en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de septiem
bre de 1963.

Argentina M. de Chávez 

28S. y 80 .63 .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con

El gasto de (L  2.386.00) dos mil trescientos ochenta y  

mis lempiras mensuales, se hará efectiva por la Tesorería Es- 

pedal de dicho Instituto.— Comuniqúese.

K. V i l i .ld a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación

José Martínez O.

A ID S  CD H CEM R 10S
5* recomí *ndo a lo» coaceaiano 

rio» y a »u » representante», qu» 

solicitud*» de libra registro qu» 

oarc la pronto tramitación de le» 

□resenteo a  este Ministerio, deber 

dtar el decreto correspondiente t 

determinar con toda claridad lo»

aquel Registro de Marcos. I 
Tegucigalpa, D. C-, dieciocho 
de septiembre de mil nove
cientos sesenta y t r e s . — (f)  
Policarpo Callejas B .". Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para loe efectos de 
ley. -  Tegucigalpa, D. C., 19 
de septiembre de 1963.

Ar g e n t in a  M. d e  C h í v e *

28 S.. 8 y 18 O. 63.

servicios y demás impuesto» a  qu» 

estén obligados a pagar al Estad»

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayo» de Obra» 
M ídese v Cemnsicaden*»

fecha dieciocho de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
registro de una marca—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
cienda.—Yo, Policarpo Calle
jas B-, mayorjde edad, soltero, 
Abogado y  de este domicilio, 
en mi calidad de apoderado 
especial para este acto de la 
"Compañía Piñera Costarri
cense Lim itada" (Costa Rtcan 
Píneapple Co. Ltd .), sociedad 
mercantil de nacionalidad cos
tarricense c o n  domicilio en 
San José, Costa Rica, Aparta
do Postal No 3638, con el de
bido respeto comparezco ante 
Usted para solicitar el registro 
de la marca:

G A L A
destinado a distinguir conser
vas de frutas y  jugos, nécta
res, frutas tropicales y con
centrados subtropicales y ve
getales de toda clase; pastas 
de fruta de toda clase, frutas 
*n a’míbar de toda clase; con
fitura*» y dulces en general; 
productoi alimenticios en ge
neral, vinagres, salr-as, encur
tidos, especias y harinas de 
todas clases y pastas de todas 
clases, ingredientes y condi
mentos de alimentos para la 
cocina o preparación de ali
mentos, bebidas alimenticias 
en distintas formas, todo de 
su exclusiva fabricación y ex
pendio. D eha marca se expo
ne conjunta o separadamente, 
poniéndose en todo color, di
mensión y forma en las eti
quetas, envases, embalajes, 
papetes comerciales y carteles 
de propsganda.^Acompaño a 
esta solicitud el poder con que 
actúo; el contrato de agencia 
y un clisé de la marca con diez 
ejemplares de la misma, así 
como e! certificado de registro 
le esta marca en la República 
de Costa Rica, debidamente 
autenticado, el cual se encuen
tra inscrito con el n ú m e r o  
27.127, folio 131 del tomo 79 
del Libro de Inscripciones de

La Infrascrita, Jefe de la Seeoióc 
de Patente» jr Marca» de Fábrica 
dependleote de la Sicretaiíi dt 
Economía y Hacienda, hace 8Xbe>: 
que con fecha dleoioch) de eep 
tie ¡ubre del añoso curso.ee admitió 
a solicitud que di se: *'Se solicita 
regtitroóe una marea —Sefior Mi- 
n'stro de Economía y Hacienda,— 
Yo, Policarpo Callejas fi., mayji 
de edad, soltero, Abogado y de tata 
domicilio, eo mi calidad de apede- 
rsdo especial para este seto, de la 
compañía Piñera Costarricense Li 
mltsda, (Costa Rlcan Pineapple Cj. 
Ltd.), Sociedad Mercantil de nacio
nalidad costarricense, coa domici 
lio en 8an Joié, C Jsta Rica, Apar
tado Portal No. 3338, respe tur s i
men te comparezco aate Ustid para 
solicitar el registro de la marca:

ORQUIDEA
destinada a distinguir frutal enla
tadas de todaa clases, jugos de fru
tas. vinagres, legumbres, sopas, aa) 
sas, carnee, pescado, encurtidos, 
semillas, man!, semillas de mera' 
fióo, granos de todaa clases, maca 
rrooes, palmito?, pa pa s ,  jaleas 
mermelada#, confitería, beladoe, 
leche, queeo, mantequilla, cafó 
cacao, chocolates, alinnntoe para 
el ganalo, todo de su exolualva fa
bricación }  expandió. Dicha matea 
se expone, conjunta o separada
mente, puliéndose eo todo oolor, 
dlmerslóo y forma en las etiquetas, 
envases, embalajts. papelea comer
ciales y oírteles de propaganda. 
Acompaño a esta solicitud el pode» 
con que aotúo; el oontrato de agen
da y un clisó de la marea con diez 
ejemplares de la misma, así como 
el oertiíicado de registro de esta 
maro*, en la R%póh\\ea de Coala 
Bies, debidamente autenticado, e 
3ual se encuentra Inscrito con el 
número 13 385, folio 29 del Tomo 37 
leí Libro de inscripciones de aqne' 
Registro de Mireas.--Te¿u3jgalp», 
D. C , dieciocho de septiembre de 
mil florecientes sesenta y trer.— 
(f) Polic upo Callejas B.”  Loque 
*» pone en fallecimiento del público 
oara les efectos de ley.—Teguclga - 
pa, D. C., 19 de septiembre de 1863.

Argentina M . s e  Ch á v iz

28 S., 8 y 18 O. 63.

Incorporación de Patento

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 23 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Incorporación de 
Patente. —Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Eo re
presentación de Colgate-Pal
molive Company. corporación

del Estado de Déla wa re, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unido* 
de América, vengo a pedirle 
la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente 
expedida en Bélgica, bajo el 
número 612.916, el 23 de julio 
de 1962, por un periodo de 
veinte años, para el invento 
denominado: " R e c ip ie n t e  p a 
r a  ENTREGAR, ALMACENAR Y 
DISTRIBUIR UNA MATERIA EN 
HOJA, EN TROZOS DE LARGO 
PREDETERMINADO", del CUft! 
acompaño el certificado de re
gistro debidamente legalizado, 
y descripciones y dibujos por 
duplicado. Presento, para que 
»e agregue al expediente res
pectivo, el documento de po
der concesión, por el cual la 
''National Distil lera & Chemi
cal Corporation, domiciliada 
*n la ciudad de New  York, 
E-tado de New  York, Estados 
Unidos de América, c?de di
cho invento a la Colgate-Pal
molive Company, y autoriza 
para que se expida dicha pa
tente a favor de mi represen
tada. Le suplico declarar in
corporada dicha patente, y  en 
su oportunidad, mandar devol
verme un ejemplar de Ja des
cripción y otro de los dibujos, 
coo la constancia de le y .-T e 
gucigalpa, D. C., 23 de agosto 
de 1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 
de agosto de 1963.

Arc&vtina M. be Chávez

28 S. y 28 O. 63.

T IT U L O  S U P L E T O R IO

La infrascrita, Secretaria del 
Juzgado 29 de Letras del De
partamento de Olancho, a] pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha dieciséis de julio del 
año en curso, se presentó a es
te Despacho el señor Juan 
Abel Murillo Cruz, mayor de 
edad, casado, comerciante y 
vecino de esta eiudad de Juti- 
calpa, en este departamento, 
solicitando titulo supletorio del 
inmueble s i g  u i e n t e: Un te
rreno rústico sin título de do
minio inscrito, situado en el 
lugar llamado «El Portillo*, ju
risdicción del Municipio de Sa- 
lamá en este Departamento de 
Olancho, terreno que tiene una 
extensión de dieciocho caballe
rías medida antigua, inculto, 
que tiene como linderos gene
rales: al Norte, terrenos deí 
señor don Jaime Coleman y ca
serío de El Caliche;>I Sur, pro-
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piedad de los herederos del L i- lúo.— Tegucigalpa, D. C ., 6 de 

cenciado don Néstor Colíndres septiembre de 1963.
PARA MEJOR SEGURIDAD

Zúniga; al Oriente, caserío de 
Ocote Gordo, y al Poniente, 
montaña nacional llamada Ju- 
tiapa; que ésta propiedad la  
adquirí por herencia testamen
taria del difunto don Cayetano 
Acosta, quien era mayor de 
edad, casado, agricultor, de es
te domicilio, quien ya falleció 
en esta ciudad, el catorce de 
noviembre de mil novecientos 
treinta. Para acreditar estos 
extremos propuso el testimonio 
de los señores Rafael Varela  
C-, Celso Matute y Angel Puer
to, mayores de edad, agricul
tores, originarios y  vecinos de  

Salamá y dueños de bienes raí
ces.— Juticalpa, 20 de julio de 

1963.

A m a l i a  A .  d e  B a n e g a s ,
Secretaría,

28 S. 63.

R E M A T E S

El infrafcrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil del departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia del día dieciséis de 
octubre próximo del corriente 
año, y a las diez de larris ñaña, 
y en'el local que ocupa e?te 
Juzgado.se rematará en públi
ca subasta la mitad del inmue
ble siguiente: “ Una casa com
puesta de una pieza hacia la 
calle y en el interior un cuarto 
y una cocina, paredes de ma
dera y cubierta con tejas, cons
truidas sobre un solar situado 
en el Barrio Morazán, de esta 
ciudad que mide y limita; al 
Norte, propiedad de Pío Uclés 
y mide diecisés metros setenta 
centímetros; al Sur, propiedad 
de Alberto Reconco, dieciséis 
metros setenta centímetros; *1 
Este, lotes números 255 y 256 
ocho metros treinticinco cen
tímetros, y al Oeste, lo te N? 199.1 
ocho metros treinticinco, acia 
rando que dos metros treinta 
pulgadas del ao'ar hacia el Sur, 
pertenecen al colindante A i 
berto Reconco F. Ei inmueble 
anteriormente descrito pe en
cuentra Inscrito con el N9 397, 
Folios 484, 485 del Tomo 115 
del Registro de la Propiedad 
de este Departamento. Dicho 
iomneb’e ha sido valorado en 
la cantidad de un mil seiscien 
tos lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva cantidad 
d e  dim ro que la señora Marta de 
La Paz Ramírez es en adeudarle 
al señor Ricardo Medina. Se 
advierte que por tratarse de 

primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del ava*

Rolando García Perla, 
Srio

Del 12 S. al 5 O. 63.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 

lo Civil, del departamento de 

Francisco Morazán, al público 

en general y para los efectos de 
ley, hace saber; que en ta au
diencia que se celebrará eJ 
día diecisiete de octubre del 
corriente afio, a las diez de la 
mañana, se rematará el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno sito en la ciudad de 
Comayagüela, D . C., propia
mente en el Barrio de Guace* 
rique, con un área de quinien
tas noventa y nueve varas 
cuadradas, con los límites y 
dimensioness i g u  i en  t e s :  A l 
N orte, veintiocho varas trein
ta y dos centésimas de vara, 
con solares de don Pedro Ri- 
vas; al Sur, treinta y una va
ras treinta y ocho centésimas 
de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al 
Este, veinte varas, mediando 
calle privada, con solares del 
mismo señor Pedro Rivas, y 
al Oeste, veinte varas, doce 
centésimas de vara con el 
Río Guacerique; encontrándose 
construida en dicho solar una 
casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielos machihembrados, 
pintada, una cocina, corredor, 
constando además de instala
ciones de agua y luz eléctrica, 
un cuarto de madera en el ex-

Haga ras publicacio
nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

tremo Norte, dicha edificación 

mide veinte varas en cada uno 

de sus lados, por igual dimen
sión en el fondo, pisos de 

cemento; i n s c r i t o  dicho in
mueble con el N? 267, Folios 
376 y 377 del Tomo 140 del Re
gistro de la Propiedad inmue
ble del departamento de Fran
cisco M orazán; dicho inmue
ble está valorado por el perito 
nombrado al efecto, en la can
tidad de veinticinco mil lem
piras; el inmueble anterior
mente descrito Be rematará 
para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor 
J. Alfonso M ejía debe al señor 
Erberto Graníeri Belluci. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo expresado.— Tegucigal- 
pa, O  C„ 12 dé septiembre 
de 1963.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 17 S. al 11 O. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compre Vonta Compra Venta Compro Vonto

Dólar L  1.96 L2.02 L2.Ü0 L 2.02 L  1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804

Quetzal
Colones

1.96 2.01 2-00 58 2.01

C. R. 0.298868 0.303296 0.301887 0 298868 0 303396

Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ................
D M o n i

... $ 2.80
Lem pira*

'l  5.60

Franco Belga ............... . .... 0.02 0.04
Franco Francés................ .... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........... ...... ... 0.2314 0.4628
M arca Alemán ................ ... 0.2512 0.5024
Florín .............................. ... 0.2791 0.5562
Corona Sueca ......___ ___ .... 0.1930 0.3860
P e se ta .... .......— ............. .... 0.0168 0.0336
Peso Argentino................ .... 0.0074 0.0148
Peso M ex icano ................ .... 0.08 0.16
Lira ................................. .... 0.001612 0.003224
Dólar C an ad ien se ......... .... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo do venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
•tgue lo mismo.

BANCO CENTRAL D E HONDURAS, 
ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

El infrascrito, Secretario d e l' 
Juzgado 29 de Letras de lo 

Civil, del departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia del día jueves vein
ticuatro de octubre del año en 
curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en 
pública subasta los siguientes 
inmuebles: "U n  lote de terre
no sito en La  Granja, de esta 
ciudad, marcado con el núme
ro dieciséis (16) en el plano de 
(orificación hecho por el Ing. 
Fernando C. García, con las 
siguientes dimensiones, y limi
ta: A l Norte, veinticuatro me
tros cincuenta y siete centí
metros, lote número diecisiete 
de Lucas Moneada G .; a] Sur, 
veinticuatro metros cincuenta 
y siete centímetros, lote núme
ro quince; al Este, diez metros, 
lote número ocho, todos de 
Carmen de Sempé, hay cons
truidas en dicho lote unas ta- 
pi»s de adobe, diez piezas de 
cisa construidas de madera, 
cubiertas con tejas, con sus 
respectivas cocinas y con ce
rramiento de tapia de adobes, 
además cinco piezas construi
das de ladrillo rafón, cinco 
c cinas, encementadas, servi
cios sanitarios en construcción 
y un pozo de malacate, todoB 
cubiertos de tejas; inmueble 
que hubo por compra a Ja seño- 
rita Pura Andino A  , el día 
veintiocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y echo, 
ante Jo b  oficios del Notario don 
Carlos Aguilar PineJ, teniendo 
el dominio inscrito a su favor 
con el N o  104, fo'ios 132 y 133 
de) Tomo 88 del Registro de 
a Propiedad de este departa
mento” . "U n  lote de terreno 
marcado con el número dieci
siete (17) de la lctificacion de 
una parte de la finca denomi
nada La  Granja, sita en esta 
c i u d a d ,  lotificación pertene 
cíente a doña Carmen Connor 
de Sempé, y dicho lote tiene 
los límites y dimensiones si
guientes; al Norte, propiedad 
de Francisco Díaz Zelaya, calle 
de por medio, veinticinco me
tros; al Sur, lote número die
ciséis, veinticuatro m e t r o s  
cincuenta y siete centímetros; 
al Este, lote número veintitrés, 
calle de por medio, veinte me 
tros, y al Oeste, lote número 
ocho, trece metros setenta cen
tímetros, inmueble que hubo 
como heredera ab inteBtato de 
don Tito López Pineda, con el 
NQ 5) folio 78 del Tomo 115 
del Registro de 1» Propiedad 
de este departamento” ; dicho 
inmueble se encuentra hipote
cado a favor de la señora Car
men Castro de W ard con el 
N9 276, folios 468 al 470 del 
Tomo 134 del f  egütro  ¿e H  -

potecas. Se rematarán dicha 
inmuebles para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la 
señora Adriana de López Pine
da es en deberle a la sefiora 
Carmen Castro de Ward. Se 
advierte que por ser primen 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de lo estipula
do o sea el monto de la deoda, 
intereses vencidos y no paga
dos y costos del juicio. Lo 

cual asciende a doce mil lem
piras.— Tegucigalpa, D, C.,24 

de septiembre de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Srio.

Del 27 S. al 23 O. 63.

Herenci as

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 

lo Civil de1 departamento de 

Francisco Morazán, al público 
en general y para los efecto» 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha trece de 
septiembre del corriente año, 
declaró herederas ab intestato 
a Sofía Albertina Cast i l l o  
Koelpin de Watkíns y Alma 
María Castillo K o e l p i n  de 
León, de su difunto padre le
gítimo, el señor Antonio Casti
llo Vega, y se leB concedió la 
posesión efectiva de la heren
cia pin perjuicio de otro3 here
deros de igual o me^pr dere

cho.— Tegucigalpa, D. C., 2$ 
de septiembre de 1963.

R A U L  LOPEZ a ,
Srio. por lej.

28 S. 63.

El iDfrtiCríto, Secretarlo del t o 
gado de Letra» Tetceio de lo Qril, 
del depai lamento de FraociieoMe- 
m á n , al público en general J pam 
loa efectos de )ty, hace saber, tp* 
«ate Juzgado, con fecha vaíotitrá 
de julio del año en curso, diotA 
sentencia declarando a loa eefior» 
DUla Bodas y Arístfdee Cartel, 
herederos ab latestato de so difun
to padre, el sefljr Exequial Serv
ilón A l varado, y Ies concedió Ja po
sesión efectiva de dirhi benjods, 
ala perjuicio d «  etica herederos da 
Igual o mejor derecho.—Teguolfil- 
pa, D. C , 26 de julio de IMS.

Orlando  Cabías C.,
Secratuno.

28 S. 63.

A QUIEN tttTEKESE:
Cuando artad toNeMi 

una publicación « t t  

GACETA,  entiladm 
con el Aámhmaid»a 

la Tipografía NactaaL
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